
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

                             Madrid –Cundinamarca doce (12) de 
mayo dos mil veintitrés (2023)  
 
                             Proceso: 2022-1565 
 
                                   Conformé al escrito que antecede, el demandado 
JULIÁN RAMIRO HERNÁNDEZ POSADA, domiciliado en la Calle 23 # 14-

05 Torre 12 Apartamento 201 Conjunto Residencial Tarento Apartamentos 
Propiedad Horizontal, ubicado en el municipio de Madrid, Cundinamarca, 

se notificó conforme al art 292 del Código General del Proceso, se 
abstuvo de proponer excepciones, el despacho ordena, que secretaría 
proceda a dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 120 del 
Código General del Proceso, fijando el presente proceso en lista para 
dictar sentencia. 

 
 
 

 NOTIFIQUESE  
 

El Juez,  
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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